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Responsable Inicio Procedimiento Legislativo para Tramite de Iniciativas Salida

Poder Ejecutivo, 

Poder Legislativo, 

Poder Judicial , H. 

Ayuntamientos y  

Ciudadanos

Secretario

General

Secretaria de 

Servicios 

Parlamentarios

Mesa Directiva

(Pleno)

Comisiones del H. 

Congreso del 

Estado

Presenta ante 

Secretaria 

General iniciativa 

de ley según 

disposiciones 

jurídicas que 

correspondan al 

iniciador 

Turna la iniciativa a la 

SSP, mediante FOR SSP 

01

Clasifica iniciativas de 

acuerdo a lo que marca 

la Ley Orgánica del H. 

Congreso del Estado

La mesa directiva 

solicita se de turno a la 

comisión respectiva 

según art. 173  de la 

Ley orgánica del H. 

Congreso

Elabora el Acta de la 

Sesión 

correspondiente 

mediante FOR SSP 03

Elabora memorando de 

turno de iniciativa a la 

comisión correspondiente 

mediante FOR SSP 04

al CIEL

Firma 

memorando y 

turna la iniciativa 

que corresponde

Estudian, analizan y dictaminan PRO CIEL 01  la 

iniciativa o informe de resultados de cuenta 

pública PRO EASE 01
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Recibe dictamen o 

acuerdo y turna a SSP 

mediante el 

FOR SSP 05

1

Enlista dictamen o 

acuerdo en la Orden del 

Día  FOR SSP 02

Da lectura al dictamen conforme a lo que dispone Ley 

Org. Congreso  y plasma las intervenciones de los 

Diputados en el acta de Sesión  mediante FOR SSP 03
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General
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2

3

Se 

Vota

Se Ordena que se 

elabore el decreto , se 

enumere y se envíe al 

Ejecutivo para su 

publicación

Se aprueba

Elabora el decreto 

mediante  FOR SSP 07

Elabora  oficio de turno 

de decreto mediante 

FOR SSP 08

Firma oficio de turno
Envía al 

Ejecutivo 

para su 

publicación

ModificaciónCOPIA NO CONTROLADA



Código: 

PRO SSP 01

Página: Elaboro:  Secretaria de 

Servicios Parlamentarios4 de 5

Fecha de Revisión:

26/10/2017

Número de Revisión: 

03

Aprobado por: Secretario 

General

Responsable Inicio Procedimiento Legislativo para Tramite de Iniciativas Salida

Poder Ejecutivo, 

Poder Legislativo, 

Poder Judicial , H. 

Ayuntamientos y  

Ciudadanos

Secretario

General

Secretaria de 

Servicios 

Parlamentarios

Mesa Directiva

(Pleno)

Comisiones del H. 

Congreso del 

Estado

3
Modifica

ción de 

dictamen

Ordena los  cambios a 

efectuarse en el 

dictamen

Por moción suspensiva 

ordena se turne a 

comisión para  las 

modificaciones 

correspondientes

Elabora  oficio de turno 

de decreto mediante 

FOR SSP 08

Firma oficio de turno

Envía al 

Ejecutivo 

para su 

publicación

Pleno

Comisión

Toma  nota de los cambios 

en el FOR SSP 03 para la 

ejecución de los mismos  y 

se elabora el decreto  

mediante FOR SSP 07
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Políticas

En el caso de las Cuentas Públicas, en informe presentado por la 

Entidad de Auditoría Superior se entrega directamente a la 

Comisión de Hacienda
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